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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Declarativo restitución de tenencia Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
vs. Pedro Ciro Arenas Fonseca. Radicación No. 2022-00053-00. 

 
Ya que el demandante no subsanó las falencias advertidas en el auto inadmisorio, el juzgado, con 
sustento en lo dispuesto en el aparte in fine del inciso 4° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, RECHAZA la demanda de la referencia y, en consecuencia, ORDENA hacer entrega de 
sus anexos al interesado sin necesidad de desglose. 
 
En firme esta decisión y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
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